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SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS 
H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 

Te.:4010-325012 fax 4010-3253 
www.senado.gov.ar 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

ll tram'itación para la presentación de la factura. 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 11 
PLAZO DE PRESTACI~N : 
12 (DOCE) meses a partir de la fecha del Acta de Inicio.- 

* 

CONDICIONES DE PAGO: 
Será por el valor total adjudicado, dentro de los 15 dias hábiles de presentada la facturación, previa 
entrega en la Subdirección de Compras de una Póliza de Seguro de Caución con Certificación Notarial y 
Legalizada en el Colegio de Escribanos a favor del H. Senado de la Nación, por el correspondiente 
garantía de adjudicación.- 

' En caso de poseer "NUMERO DE ALTA BENEFICIARIO" (SISTEMA DE CUENTA UNICA DE TESORO), 
implernentado por el Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, se deberá adjuntar a la oferta 
comprobante del mismo. Para el caso de no poseerlo y resultar adjudicatariola, se debera proceder a Su 

EXPEDIENTE HSN- 3713 12012 
ACTUACION: 
LlClTAClON PRIVADA N' 21 12012 
MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

IMPRESCINDIBLE PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA: 
- Precios a consumidor final en pesos 

- Certificado de inscripción en la A.F.I.P. 
- Documento por 5% del Valor Total Cotizado 

- Complemento de Declaración Jurada Adjunta Firmada en 
Anverso y Reverso 

APERTURA DE LAS OFERTAS 

"IMPORTANTE" 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 

Fecha 

2 8 / O . ! )  2013 

. A S  OFERTAS DEBERAN SER EN FORMULARIOS DE LA Saluda a Ud muy atentamente 
F.3MA lDENTIFlCAD0 CON UNA "X" sEGÚN ART. 9" DE LA 
R ? 3803194, CON LA LEYENDA "DOCUMENTO NO VÁLIDO 
COMO FACTURA, REDACTADOS POR EL OFERENTE O SU 
REPRESENTANTE AUTORIZADO, POR DUPLICADO, 
FIRMADAS EN T,ODAS SUS HOJAS Y PRESENTADAS EN 
SOBRE COMUN, INDICANDO LA ACTUACI~N 
CORRESPONDIENTE, FECHA Y HORA DE APERTURA. 

Hora 

13 :m 

SENOR PROVEEDOR: Sírvase cotizar precio por el IfumiñTstro que se indica a continuación. de acuerdo 
con las especificaciones que se detallan, conforme lo establecido por el Decreto 1023/01, reglamentado 

AFYJNCIO DE PREADJUDICACION Y PLAZO DE 
IMPUGNACION 

PUBLICADO EN CARTELERA SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS 
Y EN LA PAGINA DE INTERNET WWW.SENADO.GOV AR 

C. DIRECTA: 1 dia de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 
L. PRIVADA: 2 dia de Anuncio y 3 dias de Impugnación. 
L. PUBLICA: 3 día de Anuncio y 3 dias de Impugnacion. 

DP 632/02 de este H. Senado de la Nación.- 
Renglón 1 Cantidad 1 Descripción 

1 1 1 (SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA OPERATIVO RED 

I I  HAT ENTERPRISE LINUX (3 EQUIPOS) 
Todo según Anexo I (Plieao de Bases v Condiciones para la Contratación de 

1 1 ~ u m i n i s ~ o s  y ~ervicios)  nexo Il ( ~S~ecificacioneS ~écnicas).- 
I 

CLAUSULASGENERALES: 
1- Si la oferta supera el importe de Pesos cincuenta mil ($ 50.000) el oferente deberá poseer el 
CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR ( Resolución Gral. 1814105 de la A.F.I.P.).- 
2- Para el caso que la garantía de oferta supere los Pesos cinco mil ($ 5.000) el oferente no podrá 
presentar pagaré. En cuyo caso deberá optar por alguna de las formas o sus combinaciones, que se 
establecen en el Art. 34 del Decreto DP 632/02 ( Reglamento para la Contratación de Bienes. Obras y 
Servicios del H. Senado de la Nación).- 
3- Toda vez que personal de una empresa requiera ingresar a este H. Senado de la Nación. debera 
presentar la cobertura de A.R.T. (Aseguradora De Riesgo De Trabajo).- 
4- RESPONSABILIDAD: La adjudicataria sera la única y exclusiva responsable y se obligara a reparar la 
totalidad de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del 
servicio. trabajo o suministro que se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia. delitos yio 
cuasidelitos, actos y/o hechos del personal bajo su dependencia, o por las cosas de su propiedad y/o que 
se encuentren bajo su guarda o custodia.- 
5-El H. Senado de la Nación podrá rescindir el contrato por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 
s in  que el contratista pudiere alegar derecho a indemnización alguna. notificándole tal decisión al domicilio 
constituido con una anticipación de 30 días.- 
16- Para asistir a presenciar el acto de apertura se deberá acreditar identidad.- 

CLAUSULAS PARTICULARES: 
1- Penalidades por Incumplimiento de los Tiempos Estipulados : Cada observación al servicio no 
sübsanada dentro de las 24 horas hábiles de su notificación, dará lugar a la aplicación de una multa de 
uno par ciento (1 %) diario calculado sobre el total de facturación.- 
2 -Consulta, Aclaraciones y Respuestas a Consultas: Las consultas y pedidos de aclaraciones se 



Q 
apertura respectivo, las respuestas a dichas consultas se proporcionaran hasta CUARENTA Y OCHO 
(48) horas antes del mismo acto.- 

APERTURA DE OFERTAS: 

SUBDIRECCI~N DE COMPRAS - H. Yrigoyen 1710 - piso 2" - Of. - 228 - CABA 

VENTA DEL PLIEGO: + 
Desde el: O 3 \  O\\ ?O\3 
Hasta el: $71 O \ \ W \ ~  
Lugar de ven a del pliego: irección Tesorería- H.Yrigoyen 1710, Piso 2 "219" - CABA 

CONSULTAS: Hasta el día a( 1 O(\ b \ 3 
RESPUESTAS: Hasta el día $310 \\ "10\3 
LUGAR DE PRESTACIÓN : D~RECCION DE INFORMATICA - CENTRO DE COMPUTOS- HIPoL~TO 
YRIGOYEN 1760 3 PISO- C.A.0.A.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos cincuenta Con 001100 ( $50,00 ) 



ANEXO l 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA , .  

CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ARTICULO 1": OBJETO. 
El presente pliego tiene por objeto definir las bases del Hamado a la Licitación Privada No 21/12, el 
servicio de soporte y mantenimiento del sistema operativo Ref Hat Enterprise Linux para el H. Senado 

ARTICULO 2": ADQUISICIÓN PLIEGO. 
............... ...... 

20J.3. y hasta el día .2.5... de 
h El pliego correspondiente al pres te llamado podrá adquirirse, desde e\ día ..d de de 

...... de .m,.. , en la Dirección de Tesorería del H. Senado de . 
la Nación, sita en Hipólito Yrigoyen NV.710, piso 2" Oficina 219, en el horario de 11 a 17 hs., teniendo 
el mismo un costo de PESOS CINCUENTA ($50,00). 

ARTICULO 3% ACLARACIONES Y EVACUACION DE CONSULTAS: 
Las consultas deberán formularse por escrito, en papel membretado perteneciente a la empresa o 
consorcio de empresas que haya adquirido el presente pliego, hasta ....:.... (..f.) días hábiles anteriores 
a la fecha fijada para el acto de apertura correspondiente. 
Si con motivo de las consultas en cuestión fuera necesario complementar, especificar y/o detallar con 
mayor precisión las prescripciones del Pliego, el Organismo emitirá Notas Aclaratorias que serán 
consideradas como partes integrantes del mismo y dará cuenta de ellas, en forma fehaciente, a todos los 
proponentes. 

ARTICULO 4" .- VISITA A INSTALACIONES: Los proponentes deberán realizar la visita a las - ......................................... instalaciones conjuntamente con personal del área del H. Senado de la Nación, 
.... el día .. c... de ......-.... de ....... &., a las..= hs., quien extenderá el certificado correspondiente. NO 

CORRESPONDE A LA PRESENTE 

ARTICULO 5": NORMATIVA APLICABLE. 
Será aplicable al presente llamado y a la contratación que se celebre, la siguiente normativa, en el orden 
de prelación que se consigna: 

1 -Decreto N" 1 .O23101 y su reglamentación para el H. Senado de la Nación por D.P.-632102. 
2 -Pliego único de bases y condiciones generales para el H. Senado de la Nación y10 las 
especificaciones técnicas particulares, en caso de corresponder. 
3 -El contrato que se suscriba. 

ARTICULO 6": FORMA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas deberán presentarse en la Subdirección de Compras hasta el día y hora fijados por la misma 
para la apertura del presente llamado a la Licitación de referencia. 
La oferta por el suministro sera expresada en pesos; se presentará en formulario de la firma cotizante. 
en el cual se indique el monto total del suministro solicitado, como así también el valor unitario de cada 
uno de los ítems -y/o subítems en su caso- requeridos, incluyendo la forma y el plazo de pago previstos 
en el presente Pliego de Bases y Condiciones: estará foliada en todas y cada una de sus hojas y 
rubricada por el titular de la firma o persona autorizada para tal fin, reservándose el Organismo el 
derecho a exigir comprobante de acreditación cuando lo considere pertinente. 
La oferta se presentará dentro de un sobre cerrado, al que se denominará sobre único, el cual llevará 
en su parte exterior solamente la indicación del número y procedimiento de selección y la fecha y hora de 
apertura, de modo tal que ninguna de las ofertas pueda individualizarse antes del inicio del acto de 
apertura correspondiente. Dicho sobre contendrá la siguiente documentación: 

1 -Recibo de compra del pliego; 
2 -Recibo de garantia de oferta o Póliza de Seguro de Caución por igual concepto; 
3 -Certificado de visita a las instalaciones extendido por el responsable designado por la 
Institución: NO CORRESPONDE A LA PRESENTE 
4 -Pliego de bases y condiciones, firmado en todas sus hojas; 
5 -Antecedentes societarios, si correspondiere: a) Fotocopia del estatuto o contrato social inscripto 
en el Registro respectivo; b) Fotocopia de las Actas en las cuales conste la designación de los 
miembros de los órganos directivos y de fiscalización de la empresa de acuerdo al art. 60 de la Ley 
19.550: c) Balances Generales y Estados de Resultado. de los dos ÚItimos ejercicios económicos 
vencidos a la fecha de presentación de las ofertas, certificados por Contador Publico Nacional y 
legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas; 
6- Oferta económica por el trabajo, suministro o servicio solicitado: con indicación del precio total 
ofertado en pesos y discriminación del valor unitario de cada uno de los artículos o ítems requeridos 
en los renglones pertinentes. 

ARTICULO 7? PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 
El plazo de mantenimiento de las ofertas será de 30 (treinta) días hábiles a partir de la fecha del acto de 
apertura. Dicho plazo se considerará prorrogado automáticamente, por períodos iguales. sin necesidad 
de requerimiento por parte del Organismo, salvo que el oferente manifieste en forma fehaciente su 
voluntad de no renovar su oferta, por lo menos con diez ( 10 ) días de anticipación al vencimiento del 
plazo. El desistimiento del oferente fuera de esta alternativa lo hará pasible de la pérdida de la garantia 
de oferta. 

La garantia de la oferta tiene carácter de obligatoria para el presente llamado y será del,iinco por 
ciento ( 5'/0 ) del valor de la oferta. Si hubiere presupuesto Oficial la garantia d p t a F u l a r a  sobre 
este último. 

í 



ART~CULO 9" CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DE DESCALIFICACI~N AUTOMÁTICA. '., \ 
Serán causales de inadmisibilidad de las ofertas, que implicarán la no aceptación de su presentación; 
las siguientes: a) Extemporaneidad por vencimiento del horario establecido para el día de la apertura; b)' , . 

Pretensión de entrega en lugar distinto al consignado en el pliego de bases y condiciones; c) Que la 
leyenda consignada en el exterior del sobre no se ajuste a lo establecido en el pliego de bases y 
condiciones; d) Cualquier cotización que se aparte de las prescripciones contenidas en el articulo 6" del 
presente, o alteración de la forma de pago. 
Serán causales de descalificación automática las previstas en el artículo 56 del Anexo I del D.P.- 
632f02, sin perjuicio de otras que pydiere merituar en su oportunidad la Junta de Evaluación. 

ARTICULO 10% EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
La Junta de Evaluación efectuará el estudio de las mismas, labrará un Acta en la cual emitirá el 
dictamen. recomendando la adjudicación de aquella que a su juicio resulte más conveniente a los 
intereses del Organismo. 

ART~CULO 1 1 ? IMPUGNACIONES. 
El Acta con el dictamen de la Junta de Evaluación se expondrá en la hoja que posee el H. Senado de la 
Nación en lnternet (www.senado.qov.ar.) y en la cartelera de la Subdirección de Compras por el término 
de dos (2) dias hábiles, pudiendo los oferentes presentar las impugnaciones que crean oportunas hasta 
3 (tres) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de los anuncios. Transcurrido dicho plazo no 
se admitirá impugnación alguna y se seguirá con el trámite de forma para la contratación. 
De existir impugnaciones presentadas en tiempo y forma oportuna, las mismas se trasladarán a las 
dependencias competentes para su dictamen. En este caso, el plazo de mantenimiento de las ofertas 
quedará automáticamente suspendido, hasta la resolución de aquellas. El monto de la garantía de 
impugnación sera el establecido en el art. 33, inc. d) del Anexo I del D.P.-632f02. 

ARTICULO 12% DOMICILIO LEGAL. 
El oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

ART~CULO 13% FIRMA Y AFIANZAMIENTO DEL CONTRATO. 
Luego de la adjudicación y dentro de los .. S...días habiles de la misma, se procederá a la firma del 
contrato respectivo entre las partes. El adjudicatario deberá concretar la constitución de la garantía del 
contrato, en las mismas condiciones que la garantía de la oferta, dentro de los ocho días de firmado el 
contrato o recibida la orden de compra. La misma será del quince por ciento ( 15% ) del monto total del 
contrato. 
La falta de presentación del adjudicatario, sin causa justificada, pasados cinco ( 5 ) días de la 
comunicación por parte del Organismo para la firma del Contrato o retiro de la Orden de Compra, 
producirá la caducidad de la adjudicación y la ejecución de la garantía de la oferta. 

ARTICULO 14% CUIT. IMPUESTOS. 
Los precios cotizados incluirán el Impuesto al Valor Agregado sin discriminar, considerando al H. Senado 
de la Nación como consumidor final. 

ART~CULO 15% MULTAS. 
Será de aplicación lo dispuesto por el art. 80 del Anexo I del D.P.-632/02. 

ARTÍCULO 16% RESPONSABILIDAD. 
La adjudicataria será la Única y exclusiva responsable y se obligará a reparar la totalidad de los daños y 
perjuicios de cualquier naturaleza que se produzcan con motivo o en ocasión del servicio, trabajo o 
suministro que se realice, ya sea por su culpa, dolo o negligencia, delitos yfo cuasidelitos, actos yío 
hechos del personal bajo su dependencia, o por las cosas de su propiedad y/o que se encuentren bajo 
su guarda o custodia. 

ARTICULO 17% SEGURO: Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el personal que utilice 
para la realización del servicio, trabajo o suministro objeto del presente pliego, según corresponda con 
una Aseguradora de Riesgo de Trabajo, debiendo presentar la nómina completa del personal que será 
afectado al mismo con certificado de la respectiva A.R.T.. 

ARTÍCULO 18" FORMA DE FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO: 
Será por el valor total adjudicado, dentro de los 15 días habiles de presentada la facturación, previa 
entrega en la Subdirección de Compras de una Póliza de Seguro de Caución con Certificación Notarial y 
Legalizada en el Colegio de Escribanos a favor del H. Senado de la Nación, por el correspondiente 
garantía de adjudicación.- 



CONTRATACI~N SERVICIO DE SOPORTE Y ~ A N T E N ~ M ~ E N T O  DEL SISTEMA 
OPERATIVO RED HAT C ENTERPRISE LINUX ES 

El preseiite llamado a licitación tiene por objeto la coiiirataci<iii del ) . ~ i \ . i ~ ' i O  d c  
Sol~orte y Maiiteiiiiniento de los Sistemas Operativos Red 1-lat Eiiticliiihi. 1.itiii E'. 

iiistalados eii 3 (tres) servidores del Centro de Cómplitos del Senado de la Niiciciii y 1 1 0  <:! 

Hiphlito Yrigoyeii 1760 3er Piso, Ciudad Aotónoma de Boeiios Aiier. di. :icii?r<lo ;i !.i- 

esl?c"ificacioiies técnicas y características que más adelante se detallaii. 

V I G E N C I . ~  DEL SERVICIO 

La prestacióii del Servicio tendrá una vigeiicia dc 12 mesa  a paiiii. clc I L I  i~ i l :~i  cl;! 
iicia de iiiicio. 

La Coiitratista deberá prestar el servicio de sopoi-te y iiiaiitciiiiiiieiitc, I)I 'L' \  C I ~ [ I \  o ! 
correctivo del Sistema Operativo Red Hat Enterprise ES (Standard Etliiioiii ii t i a \  c'r clc 

Acceso por 12 ineses al soporte técilico Red Hat Argeiltii~a \.ía iclef6iiicii iilc liii!cy , i  

\-ieri1e.s de 9- 18 hrs) coi1 un Tiempo de respuesta de 2 horas para iiicitleiites crit ic.ci.+. 

Acceso por 12 meses al soporte técnico vía Web con un Tieriipo clc. r t ' ~ ~ i i i c ' ~ t , i  tlc 2 
lloras p a i ~  iiicideii~es críticos. 

Susci-ipciói~ a Red Had Eliterprise por 12 inescs. 
Soporte medio magnético. 

1-a prestación del servicio se efectuará iiiientras dure el coiirrato a pc\i.\ii. clcl ; i ~ i < i  

cle i iiicio. 
Los cargos por iiiaiiteniiniento téciiico preventivo y correcri\;o estar'íi~ i i ~ c l i i i ~ l i ~ ~  i.:i 

cl ahi)lio aiiual. 
El ofereiite deberá disponer de una orgaiiizacióii y estructura adeciiail~i liara i~iiiipl;;. 

coi] los tieiiipos de reposición del servicio solicitado. Deberá explicitar i ~ i á l ~ s  ci-iii  
hascs opesati~~as. iiidicaildo eii que localidades dispoiic de personal téciiico yc.i-iiiniIr'ii!c. :. 
coiisi:iiai- ~ i i á l  ser5 el pi-ocediiriiento qiic ~iti1izai.á para cubrir la, clci~~niicl,i-. ti<. 

iiiai~teiiiniieiito. 
El ol'ei-ente deberá contar coino iníiiimo coi1 1 ( i i i i )  iiigeniei.ci ccrtiI.ica<lo iOi ' i l ( i  KA.  

k - i ~ i t  C'crtificd Eiigiileers. Junto con la oferta se dehcrcí presentar la certiticaciUii del iiiihii~o. 
El '.Honorable Senado de la Nación", ponderará e11 oportiiiiidad clc cviiIli,ii- i,i. 

oicrtas los aspectos que en este nibro sean consignados. 
Lor Equipos donde se encuentra iiisialado el sistema operaii~o .son: el Sci\ iiloi 

Base de Datos (Oracle). el servidor de Web (Apache) y un servidor Fireiiail ( I p t : i i ~ l z ~  1 .  

El adjudicatario deberá proporcioiiar los patches de correcci6ii de i.rroi-c. . . i i i i ; ~ .  

que *e presente durante el período indicado del servicio. coi110 así ininbiGii los ~,:iiclic\ (ti, 

\q~ii.idad y aciualiza~io~le~.  

. ~ ~ * l  ECEUEN'TES Y COKDICIONES DEL OFERENTE 

. , El oleieiiie deberá describir sil capacidad téciiica para ia ienlir i ici~ii  & l  
wlicitad\) e11 ci preseiite pliego. 

.- - 



Asimisino deberá presentar una 
briiiclados. realizados en el país, coii un 

nómina de servicios 
breve detalle de sus 

refereiicia para contacto. 
Los oferentes deberán ser partners. asociados de negocios. icprC~cii\iiiflt~ i'.. 

disti-ibuid«res ceriificados por Red Hat para brindar 10s servicios roiicli;iili>~ r.11 <. ' '. 
11-cscnte. debieii.do pl-esentar la documentacióii que ;icrediie fehaciciiiciliciitr < i : i ' l i t 1 -  

2 :  

crriificados. coi110 así también los certificados. 

Las coiisultas y pedidos de aclaraciones se pressiitaráil 130r c*fl~l" .""C 1.1 

SuhdirecciOn de Compras y hasta siete (7) días hibiles antes del scin di. apci.[ulL~ 
i-espcctivo. las respuestas a dichas consultas se proporcioiiaráii Ii:isia CI':\RLZ-1 :\ 'i 
OCHO (48) horas antes del mismo acto. 

El 1"-ecio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en Pesm. 
El reiiglóii para la presente oferta deberá ser cotizado integraiiieiitc. e, ilr'cii. ci~..ii,:i.i 

\el- cotizado en u11 solo ítem y no se aceptarán opcionales. "No se admitirá11 cargos por 
adicionales del servicio ofrecido". 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que niodifiqiien o coiid IC i c i i i ~ i i  
i ..l.. 

cllíu\ulas de\ presente pliego y10 implique11 apartarse del régimen aplicado. 
Todos los requerimieiitos técnicos del objeto de esta licitaci6n y ciiuiiics~i~li~~ C i i  i - l i .  

Pliego tlc Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados iiiínii~iii.;. p u d i z i ~ ~ l ~ ~  ~i 
Ot'creiite presentar ofertas cuyas características superen o mejorcii las aquí ~olicit;~~l:i\.' 

Coii la vfesra \e presentará una planilla de cotizacióii de acuerdo al sigiiiriiic iiioilelo 
- 

1 OFERTA BASE 
Ahoiio del scrvicio anual por equipo 1 Total del Servicio Coiitrato por 3 eqtiil)o\ 

El lnicio del Servicio, para el objeto de la preseiiie contratacióii. iciic1i.i \ ici.iii.i't ' 1  

parlis del día de la Firnla del Acta de Inicio del Servicio, el cual deber2 ie~ilizai~rc'. dc'111n.1 \!< 
I c ) ~  1 O tlíah Iiübiles de iecepcioiiada la orden de compra. 

El Iiiicio del Sei-vicio tendrá lugar una vez que la coiitratist:i Ilala ~ i i i i ~ i i i i t i i \  

\ali \f  actoriaineiite con: 
La provisióii de los CD de Instalación y docuineiitaci6ii iiiiprcbii cil 1dii)iiiii 1-b1lL1!: t i  

o IniJés del Sisteina Operativo Red Hat Enti-eprise Liiiux ES. 
La \.el-ificacióii e instalación del los últimos ..bugs.' (coi-recci6ii dr: ci-i-oi-c ;. t lyi  i i i ~ ' \  

aiitri-ioi de la Fecha de la firma del acta de inicio. 
La ~xeseiitacióii de la S~iscripción a Red tlai Eiitcrprise Uciuuih ~ O I  cl ~ i i i , ~  ~1~ 

be1 \ l C 1 0  

Si se soliciiaran servicios. el Adjudicatario dcberá toiiiai tn~loh 10, i ~ c ~ i i i i ~ ~ , ~ ~  
iicccsaiios para evitar inconvenientes en el desenvolvimieiiio diai-io dcl púhliio \ pci~oi~.:l 
dcl oigaiiisnio contratante durante la ejecucióli de las tareas. 

Si e solicitaiaii servicios. el Adjudicatario se16 el Giiico res~)o~ihiiL~le L I C  I L , ~  L i : i ; s ~ t . , ,  

i a ~ ~ s : ~ l o . ,  ti pri-soiias y10 propiedades drirailtc la ejecucióii de los trahaioh uhizto ilci \>i.cx:iiii 
., - . . ,  
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Ilaii~aclo a licitación. Deberá tomar todas las precauciones lle~cs¿~ria.j-,;j:; I + ~ ~ . i f c i  c\  1\31 s :o*' 
, , r,:: :A -4 

accideil~es personales o daños ri objetos que sea11 propiedad del H. S. N. o de tei.cei-i)\. 
Si el estado del Servicio, a juicio del Organismo Contratailte e> tal CILW 110 \f  p i ~ c \ l ~ ,  ; 

emiiii. el Acta de Inicio del Servicio, comenzarán a ejecutarse las pciialidadc\ h;i.\iii c i i i i .  ~ i :  -' _. 
I ^  \ 
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Scr~-icio este operativo. I \ 

\ ; ', .. 

YE~.ALII) . \DES POR INCL~IPLIMIENTO DE LOS TIE%IPOS EGTIPLZADOS 

Cada observación al servicio 110 subsanada dentro de las 24 hol.as I ~ A I ~ I I C \  c l c  
iiotificacicíil. dará lugar a la aplicacióil de iina multa del iiiio por cieiitci I 1 ' ( )  c l i : i ! ; ~ ~  

calcul:ido sobre el Lotal de factiiración. 
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